
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 11 de la Ley N° 9890, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
“Artículo 11°: El Consejo General de Educación aprobará los lineamientos curriculares 
para cada nivel educativo obligatorio, integrándose de manera transversal, educación 
con cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, patrimonio tangible e intangible, 
cooperativismo y mutualismo, educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos, 
trabajo, ciencia y tecnología, educación ambiental y educación y prevención sobre las 
adicciones y el consumo indebido de drogas”. 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
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